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         En atención a la anterior solicitud, por ser procedente, en caso de existir títulos 

de depósito judicial por concepto de embargo para el proceso de la referencia se 

dispone la entrega a la parte actora hasta el monto de la liquidación del crédito y 

costas aprobadas. Líbrese la correspondiente orden de pago.  

 

        Adviértasele a la parte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-10 de 

25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del artículo 8 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si el usuario desea que el pago de su 

depósito judicial sea abonado directamente a una cuenta bancaria de su titularidad, 

deberá elevar solicitud de pago en la que indique claramente la siguiente 

información: número y tipo de cuenta y nombre del banco; en lo posible, adjuntar la 

certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite. 
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1 Decisión anotada en estado Nº039 de 26 de mayo de 2021. 


